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10 Orientadoras 1 PSC

¿



• Navalcarnero
• Arroyomolinos
• El Álamo
• Sevilla la Nueva
• Moraleja de Enmedio
• Villamanta



• Identificación de 

ACNEAE (NEE, AACC, 

DEA)

• Revisiones 

prescriptivas de ACNEE 

cambio de etapa.

• Cambio de modalidad 

de escolarización.

EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA ASESORAMIENTO SEGUIMIENTO 

ACNEAES
COLABORACIÓN 
CON FAMILIAS

• Convivencia.

• Acción Tutorial.

• Atención a la 

diversidad (PLAN 

INCLUYO)

Coordinación con:

• Equipo directivo.

• Tutores/as.

• Equipo de apoyo.

• Equipo docente.

• Personal no docente.

• Agentes externos.

• EOEP Específicos

• Acompañamiento.

• Información de 

recursos.

• Devolución del proceso 

de evaluación.

• Entrevistas.





Evaluación y/o asesoramiento 
para determinar medidas 
específicas diferentes a las 
ordinarias. NO SE EVALÚA 

PARA DETERMINAR 

DIAGNÓSTICOS.

A lo largo del curso, cuando las medidas 
ordinarias se justifiquen sean insuficientes y

1. El rendimiento del alumnado sea: bajo 
dentro del conjunto de competencias

2. En el caso de posibles ACNEAE asociadas 
a AACC se requiera de PIEC o 
flexibiliación 

. El fin de recogida para el curso presente es 
MARZO

El equipo directivo cuenta con el 
modelo oficial a cumplimentar.. 
En el caso de evaluación 
psicopedagógica se requieren, 
según normativa, de la aplicación 
previa de medidas ordinarias

Profesional del centro 
en coordinacón con el 
tutor/a, rellena el 
documento y entrega a 
equipo directivo.
IMPORTANTE: 
Informar previamente 
a la familia





El equipo directivo recepciona el protocolo, informa a la 
orientadora y custodia el documento durante el curso.

Priorización conjunta de demandas entre orientación y 
equipo directivo. Recogidos en el plan del centro.

El protocolo original con la hoja de firmas se quedará en 
el expediente del alumnado.
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• Acogida y detección de alumnado en desventaja y/o riesgo social. 
• Asesoramiento, mediación y convivencia familia - escuela. 
• Análisis del ámbito sociofamiliar REQUERIDO en la evaluación 
psicopedagógica y en la acción tutorial. A determinar por la orientadora.
• Seguimiento de absentismo. 
• Coordinación recursos externos. 
• Apoyo excepcional a la tramitación de becas. 



CUÁNDO

•

•

•



CÓMO 
•

•



QUIÉN: 
•

•

•



• Gravedad 
percibida 
(urgente, 
importante)

• Absentismo 
severo.

• Riesgo social 
grave.

• Compensatoria 
(desfase curricular, 
desconocimiento del 
idioma y desventaja 
social). 
Demanda/ Protocolo 
activos curso anterior.
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